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LEYES DE LA PROVINCIA

LEY N° 3251

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

	 Artículo 1º: Se adopta, en el sector público provincial, conforme a los artículos 6° y 7° de la Ley 
2141, de Administración Financiera y Control, la definición de antisemitismo aprobada por la Alianza 
Internacional para el Recuerdo del Holocausto y establecida por la Resolución 114/20 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la nación:

	 “El antisemitismo es una cierta percepción de los judíos que puede expresarse como el odio a los 
judíos. Las manifestaciones físicas y retóricas del antisemitismo se dirigen a las personas judías o no 
judías y/o a sus bienes, a las instituciones de las comunidades judías y a sus lugares de culto”.

	 Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

	 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintitrés 
días de septiembre de dos mil veinte.

Fdo.) Marcos G. Koopmann,
Presidente,

H. Legislatura del Neuquén.

María Eugenia Ferraresso,
Secretaria de Cámara,

H. Legislatura del Neuquén.

Registrada bajo número: 3251
Neuquén, 8 de octubre de 2020.

POR TANTO:
	 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y Boletín 
Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1176/2020.
FDO.) GUTIÉRREZ

González
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LEY N° 3253

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

	 Artículo 1º: Se establece que los productos para consumo humano o animal que venzan en un 
plazo inferior a los quince días desde su exhibición para la venta deben contener un sello o rótulo de 
advertencia con la leyenda “Producto de consumo inmediato, próximo a vencer” en la parte frontal de 
sus etiquetas.

	 Quienes vendan productos en tales condiciones son los responsables de incorporarles el rótulo 
mencionado.

	 Artículo 2º: La autoridad de aplicación de la presente ley es la Dirección Provincial de Protección al 
Consumidor, o el organismo que la remplace.

	 Artículo 3º: Se faculta a la autoridad de aplicación para celebrar, con los municipios de la provincia, 
los convenios o acuerdos que considere necesarios, a fin de realizar los controles que permitan garan-
tizar el cumplimiento de la presente ley.

	 Artículo 4º: El incumplimiento de lo establecido en la presente ley hace pasible al infractor de las 
sanciones previstas en la Ley nacional 24240, de Defensa del Consumidor, y en la Ley 2268, de adhe-
sión a dicha norma.

	 Artículo 5º: Se invita a los municipios a adherir a la presente ley.

	 Artículo 6º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

	 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticuatro 
días de septiembre de dos mil veinte.

Fdo.) Marcos G. Koopmann,
Presidente,

H. Legislatura del Neuquén.

María Eugenia Ferraresso,
Secretaria de Cámara,

H. Legislatura del Neuquén.

Registrada bajo número: 3253
Neuquén, 8 de octubre de 2020.

POR TANTO:
	 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y Boletín 
Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1170/2020.
FDO.) GUTIÉRREZ

CORRADI DIEZ
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DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2020

	 0940 - Hace lugar a los Reclamos Administrativos interpuestos por las señoras Magalí Beatriz Milla, 
Ivana Estefanía Sosa, Susana Margarita Cifuentes y Natalia Verónica Garrido, en relación a sus en-
cuadramientos en el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal dependiente del Sistema Público 
Provincial de Salud, cuyo Título III fue aprobado por Ley 3118, en virtud de los fundamentos expuestos 
en los Considerandos.
	 1152 - Hace lugar parcialmente al Reclamo interpuesto por el señor Gerardo Cristhoper Varas Sáez, 
en relación a su encuadramiento en el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal dependiente del 
Sistema Público Provincial de Salud, cuyo Título III fue aprobado por Ley 3118, en virtud de los funda-
mentos expuestos en los Considerandos.
	 1157 - Autoriza y aprueba la contratación en los términos del Artículo 64, inciso 2), apartado a) de 
la Ley de Administración Financiera y Control 2141 y el Artículo 2°, inciso a) del Decreto N° 1665/18, 
modificatorio del Decreto Reglamentario N° 2758/95, de la firma Neutics S.A.P.E.M., por el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de Video Seguridad Urbana instalado en las localida-
des de Neuquén Capital, Plottier y Centenario, por un período de doce (12) meses contados a partir del 
día 01 de julio de 2020, fecha a la que se retrotrae la presente norma.
	 1158 - Autoriza y aprueba la contratación en los términos del Artículo 64, inciso 2), apartado a) de 
la Ley de Administración Financiera y Control 2141 y el Artículo 2°, inciso a) del Decreto N° 1665/18, 
modificatorio del Decreto Reglamentario N° 2758/95, de la firma Neutics S.A.P.E.M., por el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de Video Seguridad Urbana instalado en la localidad 
de Chos Malal, por un período de doce (12) meses contados a partir del día 01 de julio de 2020, fecha 
a la que se retrotrae la presente norma.
	 1159 - Autoriza y aprueba la contratación conforme lo establecido en el Artículo 64, inciso 2), apar-
tado a) de la Ley de Administración Financiera y Control 2141 y el Artículo 2º, inciso a) del Decreto Nº 
1665/18, modificatorio del Decreto Reglamentario Nº 2758/95, con la firma Neutics S.A.P.E.M., por el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del Sistema de Video Seguridad Urbana en las locali-
dades de Loncopué y Caviahue, por un período de doce (12) meses a partir del día 01 de julio de 2020, 
fecha a la que se retrotrae la presente norma.
	 1160 - Autoriza y aprueba la contratación conforme lo establecido en el Artículo 64, inciso 2), apar-
tado a) de la Ley de Administración Financiera y Control 2141 y el Artículo 2°, inciso a) del Decreto N° 
1665/18, modificatorio del Decreto Reglamentario N° 2758/95, con la firma Neutics S.A.P.E.M., por el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del Sistema de Video Seguridad Urbana en la locali-
dad de Rincón de los Sauces, por un período de doce (12) meses contados a partir del día 01 de julio 
de 2020, fecha a la que se retrotrae la presente norma.
	 1161 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del Ministerio de 
Educación, mediante Resolución N° 0436/2020.
	 1163 - Convierte un (1) cargo el Ministerio de Salud del Presupuesto General Vigente.
	 1164 - Convalida la Disposición Zonal N° 023/2020 emitida por la Jefatura de Zona Sanitaria III.
	 1165 - Reencasilla a partir de la 01 de septiembre de 2019 al personal dependiente del Consejo 
Provincial de Educación que como Documento IF-2020-00319590-NEU-RELINS#MED forma parte inte-
grante de la presente norma, en los agrupamientos y niveles que en cada caso corresponda.
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	 1166 - Otorga un Subsidio a las empresas permisionarias que bajo jurisdicción Provincial prestan 
servicios de transporte público por automotor de pasajeros de corta distancia (urbanos/suburbanos) y 
de media/larga distancia, a la Comisión de Fomento de Santo Tomás por el mismo concepto y a las em-
presas que poseen servicios públicos de transporte automotor de pasajeros bajo jurisdicción municipal, 
salvo expresa voluntad de la jurisdicción municipal de percibir dichos fondos en cuenta propia, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Anexo que forma parte del presente. Dicho monto será transferido 
en cuatro (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas a las cuentas radicadas en el Banco Provincia 
del Neuquén S.A..
	 1167 - Autoriza y aprueba la renovación del contrato de locación del inmueble donde funciona la 
Delegación de la Dirección Provincial de Rentas en la localidad de Centenario, dependiente de la Sub-
secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía e Infraestructura, sito en calle Lanín N° 
115 de dicha localidad, entre el Estado Provincial y el señor Eduardo Esteban Gennari, en calidad de 
apoderado del señor Juan Roberto Galati Rando, propietario del inmueble, por un periodo de doce (12) 
meses, contados a partir del día 1º de septiembre de 2020 con vencimiento el día 31 de agosto de 2021 
con opción a prórroga. 
	 1168 - Autoriza y aprueba la contratación en los términos del Artículo 64, inciso 2), apartado h) de 
la Ley de Administración Financiera y Control 2141 y el Artículo 75 del Reglamento de Contrataciones, 
Decreto N° 2758/95, de la firma Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y Turísticos de San 
Martín de los Andes Limitada (COTESMA), Proveedor por el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo y modificaciones y mejoras de los Sistemas de Video Seguridad Ciudadana en las localidades 
de Junín de los Andes, San Martín de los Andes y Villa La Angostura, por un período de doce (12) meses 
contados a partir del día 01 de agosto de 2020.
	 1169 - Autoriza la apertura de un Fondo Permanente, destinado a la Dirección Provincial de Segu-
ridad Vial, dependiente de la Subsecretaría de Seguridad del Ministerio de Gobierno y Seguridad para 
ser afectado a gastos originados en situaciones de emergencia y que puedan superar el monto.
	 1170 - Promulga la  Ley N° 3253.
	 1173 - Transfiere y convierte trece (13) cargos del Ministerio de Salud del Presupuesto General Vi-
gente.
	 1174 - Transfiere y convierte un (1) cargo del Ministerio de Salud del Presupuesto General Vigente.
	 1175 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, dependiente del Ministerio de 
Educación mediante Resolución N° 0085/2020.
	 1176 - Promulga la Ley  N° 3251.
	 1177 - Aprueba las modificaciones al Presupuesto General Vigente de los Organismos que integran 
la Administración Central de acuerdo al Anexo que forma parte de la presente norma.
	 1178 - Ratifica el “Convenio de Asistencia Financiera - Programa para la Emergencia Financiera Pro-
vincial”, suscripto en fecha 07 de octubre de 2020 entre el Gobierno Nacional, la Provincia del Neuquén 
y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial que como Anexo forma parte de la presente norma, 
por medio del cual el citado Fondo se compromete a otorgar a la Provincia un préstamo.
	 1179 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al detalle que se indica en el Anexo que 
forma parte integrante del presente Decreto.
	 1180 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo que forma parte del presente 
Decreto.
	 1181 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo que forma parte del presente 
Decreto.
	 1182 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo que forma parte del presente 
Decreto.
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	 1183 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al Anexo que forma parte del presente 
Decreto.
	 1184 - Delega el Gobierno de la Provincia a partir del día 09 de octubre del año en curso a las 12:00 
horas y mientras dure la ausencia de su Titular, en el señor Vicegobernador.
	 1185 - Reasume en el ejercicio de sus funciones el señor Gobernador de la Provincia del Neuquén, 
Cr. Omar Gutiérrez, a partir del día 09 de octubre a las 23:15 horas.
	 1187 - Aprueba el Acuerdo Transaccional suscripto en fecha 20 de agosto de 2020, por el Fiscal 
de Estado en representación de la Provincia del Neuquén, con la firma Shell Argentina S.A., que como 
Anexo forma parte del presente.
	 1188 - Aprueba el modelo de contrato de préstamo a suscribirse entre la Provincia del Neuquén y 
la Corporación Andina de Fomento (CAF), por un monto total de hasta la suma de dólares estadouni-
denses, con destino a financiar el “Programa de Mejoramiento de la Conectividad Vial Territorial del 
Neuquén”, que como Anexo forma parte del presente Decreto.
	 1191 - Transfiere y convierte un (1) cargo del Ministerio de Salud del Presupuesto General Vigente.
	 1192 - Transfiere y convierte dieciocho (18) cargo del Ministerio de Salud del Presupuesto General 
Vigente.
	 1193 - Modifica el Artículo 4° del Anexo Único del Decreto N° 0414/2020 el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 4°: Se faculta a la Autoridad de Aplicación a la fiscalización por sí o 
a través de terceros, de las normas que comprenden la emergencia sanitaria. Asimismo, la Autoridad 
de Aplicación queda facultada a disponer la aplicación de sanciones económicas a todos aquellos que 
incumplan con las normas de la emergencia sanitaria”.

“De la Protección Ambiental para la Actividad Minera”

Título XIII, Sección 2 del Código de Minería
(T.O. Decreto Nº 456/97)

	 Se encuentra a disposición de los interesados a los fines previstos por el Art. 9º inc. 1) del Decreto Nº 
3699/97, en la sede de la Dirección Provincial de Minería, calle Elena De La Vega Nº 472 de la ciudad 
de Zapala, Tel.: 02942-431438, el Informe de Impacto Ambiental presentado por el Consultor Ambien-
tal Miguel Ángel Pepe, domiciliado en Sarratea Nº 280 de Zapala, en representación Carlos Villagra, 
DNI 8.214.751, con domicilio real en Estancia Yucón, Departamento Collón Curá y domicilio legal en 
la calle Ejército Argentino y  Primera Junta s/n, Zapala en la Provincia del Neuquén, correspondiente 
a la Etapa de Explotación según Decreto Reglamentario 3699/97, Anexo III de la Cantera de Áridos 
en propiedad privada, material de tercera categoría, tramitado en dicha Dirección bajo el Expediente 
Minero Nº 146/2000, “De la Protección Minera”. El emprendimiento cuya explotación se comenzará al 
aprobarse el Informe de Impacto Ambiental se ubican respectivamente: Expediente IIA N° 146/2000-
00001/2003, se encuentra en el Departamento Collón Curá dentro del lote privado bajo Nomenclatura 
Catastral Nº 14-RR-024-5122-0000, Matrícula del R.P.I. Nº 370, Lotes 17 al 22 de la Sección XXXVIII. 
Abarca una superficie de 1.239 hectáreas, 81 acres y sus vértices se encuentran determinado por 
las siguientes Coordenadas Gauss Krüger Posgar ´94: V. Norte X= 5.557.210,88 e Y= 2.396.401,79; 
VE= V1 X= 5.555.365,19 e Y= 2.398.212,62; VS= V2 X=5.551.983,82 e Y= 2.394.716,22; VSO= V3 
X= 5.553.751,59 e Y= 2.392.948,45. Para acceder, partiendo de la localidad de Picún Leufú se debe 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA
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transitar 100 Km. por la Ruta Nacional Nº 237 en dirección a San Carlos de Bariloche, se debe pasar la 
localidad de Piedra del Águila, transitando 15 Km. para llegar al camino de acceso de la zona de la can-
tera a mano izquierda accediendo mediante una tranquera de madera. Características del Proyecto: Se 
realizará la delimitación de la cantera y apertura de las vías de acceso a la zona de explotación luego, 
al realizar la explotación en tres frentes de trabajo en la cantera a cielo abierto. El material será clasifi-
cado mediante plano inclinado, si fuese necesario. Se dispondrá en una playa de acopio para luego ser 
cargado mediante pala cargadora y ser trasladado mediante camiones volcadores y/o bateas al punto 
de comercialización. La explotación tendrá como sobresaliente los siguientes impactos al ambiente en 
la zona de trabajo: La extracción de material, la eliminación de la cobertura vegetal, el impacto visual y 
la variación de los atributos paisajísticos en cuanto a la forma; se realizarán remediaciones de manera 
simultánea con el avance de la explotación de la cantera, a fin de ir integrando los suelos, suavizando 
taludes y favoreciendo la revegetación espontánea. Las medidas de mitigación tendrán como objetivo 
el control y la minimización estos parámetros, según el Plan de Manejo Ambiental de la cantera. Las 
observaciones y comentaros al Informe de Impacto Ambiental serán recibidas dentro de los 20 días de 
publicado el presente en la Dirección mencionada en horario de atención al público, situado en Edificio 
2 del C.A.M. (Centro Administrativo Ministerial), Antártida Argentina 1.245, Neuquén Capital, Tel.: 0299-
4495771; Email: medioambiente@neuquen.gov.ar. Publíquese edictos por 1 vez en el Boletín Oficial y 
en un Diario de circulación en la Provincia. Zapala, 27 de julio de 2020. Fdo. Esc. Carlos O. Gallardo, 
Escribano de Minas, Autoridad Minera en 1° Instancia.

1p 16-10-20

CONTRATOS

BRANTEC S.A.

	 Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria Unánime de Accionistas de fecha 31 de julio de 
2020 de BRANTEC S.A., con sede social en Ing. Huergo 2.775, Parque Industrial de la ciudad de Neu-
quén, Provincia del Neuquén, se resolvió por unanimidad fijar en dos el número de Directores Titulares y 
en uno el número de Suplentes con mandato por dos ejercicios, siendo elegidos: Presidente: Walter Luis 
Gallucci, DNI 14.110.555, CUIT 20-14110555-9, argentino, casado, domiciliado en El Rincón Club de 
Campo, U.F. N° 345 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, de profesión empresario, nacido 
el 19/10/1960; Vicepresidente: Graciela Beatriz Pérez, DNI 14.360.619, CUIT 27-14360619-3, argenti-
na, casada, domiciliada en El Rincón Club de Campo, U.F. N° 345 de la ciudad de Neuquén, Provincia 
del Neuquén, de profesión empresaria, nacida el 15/02/1961 y Director Suplente: Luciana Gallucci, DNI 
33.447.731, CUIT 27-33447731-8, argentina, soltera, domiciliada en El Rincón Club de Campo, U.F. N° 
345 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, de profesión Licenciada en Psicología, nacida el 
01/02/1988. Los Directores designados aceptaron los cargos conferidos, denunciaron domicilio espe-
cial, conforme al Artículo Nº 256 de la Ley Nº 19550 y modificatorias, a los efectos pertinentes en la calle 
Ing. Huergo 2.775, Parque Industrial Neuquén, Provincia del Neuquén y declararon bajo juramento que 
no se encuentran incluidos en los alcances de la Resolución 11/2011 y modificatorias de la UIF, como 
personas expuestas políticamente, cuyo texto han leído.

1p 16-10-20
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ESSE
SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

	 De acuerdo a Escritura N° 43 de fecha 07 de febrero de 2019, el Sr. Ernesto Juan Sartori, argentino, 
nacido el 30 de enero de 1948, titular del DNI N° 8.850.228 y la Sra. María del Carmen Ruiz, argentina, 
comerciante, nacida el 02 de noviembre de 1948, DNI N° 5.884.854, ambos domiciliados en Alberdi 
371, Piso 13, Departamento A de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, ceden y transfieren a 
título gratuito a favor de Gonzalo Ernesto Sartori, argentino, nacido el 30 de julio de 1972, divorciado, 
Licenciado en Comercialización, DNI N° 22.474.665, CUIL N° 20-22474665-3, domiciliado en calle Al-
berdi 371, Piso 13, Departamento A, ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, la cantidad de sesenta 
y cinco (65) cuotas sociales de ESSE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CUIT N° 30-
69786509-4. Se modifica la Cláusula Quinta: El capital social se fija en la suma de $500.000,00 (pesos 
quinientos mil), dividido en 100 (cien) cuotas de $5.000,00 (pesos cinco mil) cada una, suscriptas en 
su totalidad por los socios en las siguientes proporciones: El Sr. Gonzalo Ernesto Sartori, 65 (sesenta 
y cinco) cuotas sociales, por la suma de trescientos veinticinco mil pesos ($325.000) y el Sr. Adalberto 
Castillo, 35 (treinta y cinco) cuotas sociales por la suma de ciento setenta y cinco mil pesos ($175.000). 
Se acepta la renuncia al cargo de Gerente Administrativo, Ruiz María del Carmen y Gerente de Comer-
cialización, Sartori Ernesto Juan y se designa al Sr. Gonzalo Ernesto Sartori como Gerente de Adminis-
tración Comercialización. El presente edicto ha sido ordenado en autos caratulados: “ESSE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA s/Inscripción de Cesiones de Cuotas, Modificación de Contrato 
(Capital), Renuncia de Gerente y Designación de Gerente”, (Expte. N° 25842/20). Subdirección, 06 
de octubre de 2020. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector Subrogante, Dirección General del 
Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 16-10-20
_____________

FLASHBAND S.R.L. 

	 Se hace saber que por contrato de cesión de cuotas sociales de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada FLASHBAND S.R.L. de fecha 20 de agosto de 2020, el socio Mundaca Valeria Carla, cedió y 
transfirió ciento treinta y cuatro (134) cuotas sociales que representan el diez por ciento (10%) del capital 
social de la sociedad al Sr. Badilla José Hipólito, D.N.I. N° 8.343.050, CUIT 20-08343050-9, nacido el 
13 de agosto de 1951, argentino, casado primeras nupcias con Nilsa del Carmen Fuentes Zambrano, 
D.N.I. N° 93.562.732, de profesión comerciante, con domicilio en Lote B 2, Parcela 2, Barrio Ex Ruta 234 
de la ciudad de Vista Alegre, Provincia del Neuquén. La cesión de cuotas se formalizó por la suma total 
de pesos cincuenta mil 00/100 ($50.000), los que fueron abonados en efectivo en ese momento. El Sr. 
Badilla Wilson Mariano presta especial conformidad y aceptación de la presente cesión, resolviendo dar 
por cumplido con lo establecido en la Cláusula Novena del contrato social de la empresa, toda vez que 
no hay oposición alguna y ha prestado especial conformidad. Asimismo, los socios deciden modificar la 
Cláusula Tercera del contrato social de la empresa, la que quedará redactada de la siguiente manera: 
“Tercera: Objeto Social: A) Informática: Ventas de equipos e insumos informáticos, al por mayor y menor. 
B) Internet: Provisión de servicios de telecomunicaciones vía internet a organismos públicos, empresas 
y particulares. C) Construcción: Construcción, reforma, reparación y mantenimiento de obras civiles y 
redes de telecomunicaciones, ya sea de carácter público o privado.” El presente edicto fue ordenado 
en autos: “FLASHBAND S.R.L. s/Inscripción de Cesión de Cuotas y Modificación de Contrato (Objeto)”, 



PAGINA 9Neuquén, 16 de Octubre de 2020 BOLETIN OFICIAL

(Expte. 25840/20),  en trámite ante la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provin-
cia del Neuquén. Subdirección, 06 de octubre de 2020. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector 
Subrogante, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la Provincia del 
Neuquén.

1p 16-10-20
_____________

CSB FIDUCIARIA S.A.

	 Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 20 de septiembre de 2019, los 
socios de CSB FIDUCIARIA S.A. resolvieron designar al Director Titular y un Suplente por el término 
de 2 ejercicios de la siguiente manera: Presidente: José María Ceferino Bugner, DNI N° 17.868.549, 
CUIT N° 20-17868549-0, argentino, nacido el 09 de julio de 1966, estado civil casado, Contador Público 
Nacional, domiciliado en La Rioja N° 617, Neuquén, Provincia del Neuquén y Director Suplente: Mau-
ro César Bartolomé, DNI N° 20.048.963, CUIT N° 20-20048963-3, argentino, nacido el 31 de agosto 
de 1968, casado, Contador Público Nacional, domiciliado en Lote 69 s/n, Barrio Bocahue, ciudad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén. El presente edicto fue ordenado en autos: “CSB FIDUCIARIA S.A. s/
Inscripción Designación de Directorio”, (Expte. Nro. 25846/20), en trámite ante la Dirección General del 
Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección. Fdo. Andrés Sebastián Ruiz 
Igoa, Subdirector Subrogante, Dirección General del Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la 
Provincia del Neuquén.

1p 16-10-20
_____________

LIBRA S.A.

	 Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria Unánime N° 5 de fecha 30 de junio de 2020, 
de Libra S.A., con sede social en Ingeniero Huergo N° 2.775, Neuquén, Provincia del Neuquén, se 
resuelve por unanimidad aumentar el número de Directores, fijar en cuatro (4) el número de Directores 
Titulares y en uno (1) el de Suplentes y designar con vigencia desde el 1 de junio de 2020 hasta fina-
lizar el mandato original, como Directores Titulares a Gabriel Alejandro Fossaroli, DNI N° 35.660.808, 
CUIT 23-35660808-9, argentino, soltero, con fecha de nacimiento el 15/05/1990, de profesión Técnico 
Electrotécnico, con domicilio real en Avda. Cnel. Olascoaga 1.991, Piso 4, Depto. 2 de la ciudad de Neu-
quén, Provincia del Neuquén y a Sandra Patricia Urra Godoy, DNI N° 23.494.530, CUIT 27-23494530-6, 
argentina, soltera, con fecha de nacimiento el 01/12/1973, de profesión Contador Público Nacional, con 
domicilio real en René Favaloro 1.234 de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, quienes encon-
trándose presentes en ese acto aceptaron la designación y firmaron el Acta como prueba de conformi-
dad. Asimismo, los Directores designados denuncian domicilio especial, conforme al Artículo Nº 256 de 
la Ley Nº 19550 y modificatorias, a los efectos pertinentes, en la calle Ing. Huergo 2.775 de la ciudad 
de Neuquén, Provincia del Neuquén y declaran bajo juramento que no se encuentran incluidos en los 
alcances de la Resolución 11/2011 y modificatorias de la UIF, como personas expuestas políticamente, 
cuyo texto han leído. Adicionalmente, se ratifica en el cargo de Presidente al Sr. Walter Luis Gallucci, en 
el cargo de Vicepresidente a la Sra. Graciela Beatriz Pérez y como Directora Suplente a la Srta. Luciana 
Gallucci.

1p 16-10-20
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MERCADO DE MATERIALES S.R.L.

	 Se hace saber que por Reunión de Socios de fecha 11 de julio de 2019, los socios de Merca-
do de Materiales S.R.L. resolvieron por Acta N° 13: “Postular al señor Roberto Andres Balbuena, DNI 
26.405.814, al cargo de Gerente de la empresa. El presente mandato es por tres ejercicios iniciando 
su nuevo mandato con fecha 01 de agosto de 2019, venciendo el mismo el 31 de julio de 2022. En el 
cual el señor Roberto Andrés Balbuena decide aceptar el cargo de Gerente de la empresa Mercado de 
Materiales S.R.L.”. El presente edicto fue ordenado en el Expediente: “MERCADO DE MATERIALES  
s/Inscripción Designación de Gerente”, (Expte. Nro. 25829/20), en trámite ante la Dirección General del 
Registro Público de Comercio de la Provincia del Neuquén. Subdirección, 29 de septiembre de 2020. 
Fdo. Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector Subrogante, Dirección General del Registro Público de 
Comercio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 16-10-20
_____________

“GLOBAL GROUP SAS”

	 Por instrumento privado de fecha 08 de octubre de 2020 se constituyó la sociedad denominada 
“GLOBAL GROUP SAS”. Socios: El Sr. Javier Esteban Valdez, DNI 17.078.830, CUIL/CUIT/CDI N° 
20-17078830-4, de nacionalidad argentina, nacido el 02 de diciembre de 1965, profesión Lic. en Admi-
nistración, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Fitipaldi 4.141, Neuquén, Neuquén, Argen-
tina; el Sr. Juan Orlando Poblete, DNI 14.032.109, CUIL/CUIT/CDI N° 20-14032109-6, de nacionalidad 
argentina, nacido el 24 de marzo de 1960, profesión comerciante, estado civil casado/a, con domicilio 
real en la calle República de Italia 4.141, Neuquén, Neuquén, Argentina; el Sr. Gustavo Hermen Poblete, 
DNI 11.645.946, CUIL/CUIT/CDI N° 23-11645946-9, de nacionalidad argentina, nacido el 23 de enero 
de 1958, profesión Lic. en Administración, estado civil casado/a, con domicilio real en la calle Ricardo 
Balbín 4.265, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: “GLOBAL GROUP SAS”. Plazo de Dura-
ción: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto: A) 
Constructoras: Mediante la ejecución de estudios, proyectos, dirección y obras de ingeniería y construc-
ción de carácter público o privado, obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas; 
construcción de diques, embalses, canalización, purificación y potabilización de aguas, desagües y re-
des de desagües, obras de electrificación, instalaciones de protección contra incendios e inundaciones, 
construcción de estructuras e infraestructuras de hormigón o metálicas, demoliciones y construcciones 
civiles, gasoductos, oleoductos, edificios y todo tipo de obras de construcción e ingeniería. Montajes de 
instalaciones para la industria, tanques, cañerías, redes contra incendios, motores eléctricos, bombas 
de trasvase, cuadro de válvulas. Construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad horizon-
tal y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo 
de obras, privadas o públicas, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la cons-
trucción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción e ingeniería. 
Asimismo, podrá realizar operaciones de compra y venta, alquiler, leasing y todo otro permitido por la 
Ley respecto de materiales de construcción, herramientas, vehículos y máquinas, equipos e insumos 
viales. B) Inmobiliaria: 1) Comercializar y administrar inmuebles propios y ajenos; 2) Fraccionar, lotear, 
dividir, englobar, subdividir, incluso en propiedad horizontal y urbanizar inmuebles, clubes de campo, 
explotaciones agrícolas, explotaciones ganaderas y parques industriales. C) Servicios y Transportes: 1) 
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Prestación de todo tipo de servicios a la actividad de exploración, extracción y producción de hidrocar-
buros, gasíferos e hidrocarburíferos; 2) Servicios de alquiler y arrendamiento de maquinarias, equipos 
y trailers. 3) Servicios de transporte de cargas en general y de sustancias, mercancías y residuos peli-
grosos en especial, incluido la manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peli-
grosos y/ o especiales. D) Industrialización y comercialización: 1) Fabricación, arrendamiento, compra, 
importación, exportación, distribución, consignación y enajenación de equipos, herramientas, maquina-
rias, materias primas y repuestos de cualquier naturaleza para yacimientos gasíferos, hidrocarburíferos 
y fuentes de energía. E) Agropecuarias: 1) Ganadera: Explotación de establecimientos ganaderos para 
cría, engorde a corral e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino y equino y cabaña, para la 
cría de toda especie animal. Compra y venta de ganado en todas sus variedades, en forma directa o a 
través de intermediarios, ferias o remates. Comercialización y distribución de productos cárneos o deri-
vados de éstos en todas las especies (bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, aves, equinos). Desarrollar 
la actividad de mataderos, matarife, matarife abastecedor, frigorífico, elaboración y conservación tales 
como curado, ahumado, salado, conservación en salmuera o vinagre, enlatado en recipientes herméti-
cos y las de congelación rápida, embutidos, chacinados, grasas animales, comestibles, preparación de 
cueros y pieles sin curtir y crines y pelos. 2) Explotación de la agricultura en todas sus formas: Produc-
ción de especies cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, pasturas, algodoneras; producción de 
semillas, su identificación y/o multiplicación, horticultura, frutícolas y fruticultura. Prestación de Servicios 
Agropecuarios: Laboreo, roturación, siembra, recolección, confección de rollos, fumigación, cosecha, 
limpieza y ensilado. F) Financieras: Inversiones o aportes de capital a personas físicas o sociedades 
constituidas o a constituirse, sean nacionales o extranjeras para operaciones de préstamos a interés y 
financiaciones en general y toda clase de créditos, garantizados con cualquiera de los medios previstos 
por la legislación o sin garantía; intervenir en la compra y venta de acciones, debentures, títulos, letras 
y cualquier otro valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros y conforme a las Leyes vi-
gentes y en la constitución; transferencia y cesión, total o parcial de hipotecas, prendas y cualquier otro 
derecho real y de garantía; formar, administrar, regentear créditos, derechos, acciones, bonos, títulos, 
valores en general, administrar fondos de inversión, colocando en este caso en depósito sus valores 
en Bancos públicos o instituciones de reconocida solvencia en plaza, de acuerdo a lo dispuesto por las 
Leyes en vigor. Capital: $33.750, dividido por 33.750 de acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $1 y un voto cada una, suscriptas por Javier Esteban Valdez, suscribe a la cantidad de 13.162 accio-
nes ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción; Juan Orlando Poblete, suscribe a la cantidad de 9.450 acciones ordinarias nominativas no 
endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; Gustavo Hermen 
Poblete, suscribe a la cantidad de 11.138 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Administración: La administración y repre-
sentación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se 
indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. 
La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración 
fuere plural, los Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el car-
go por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: DNI 92.970.374, Nicolás Samuel 
Ferreira Valenzuela. Suplente/s: DNI 38.809.060, Virginia Lucy Valdez Valenzuela. Fiscalización: La 
sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

1p 16-10-20
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“GROOM TECH S.R.L.”

Cambio Sede Social de la Sociedad

	 Por instrumento privado de fecha 26 de agosto de 2020, el señor Juan Crexell, argentino, nacido el 
22 de enero de 1998, soltero, titular del Documento Nacional de Identidad Número 40.899.436, CUIT 
20-40899436-6, comerciante, domiciliado en la calle Perito Moreno N° 2.051, Barrio Cascada Chica de 
la ciudad de San Martín de los Andes, Provincia del Neuquén y la señora Martina Crexell, argentina, 
nacida el 07 de julio de 1995, soltera, titular del Documento Nacional de Identidad Número 38.809.560, 
CUIT 27-38809560-7, comerciante, domiciliada en la calle Perito Moreno N° 2.051, Barrio Cascada 
Chica de la ciudad de San Martín de los Andes, Provincia del Neuquén, en sus caracteres de únicos 
socios de la sociedad denominada “GROOM TECH S.R.L.”, CUIT 30-71642628-5, constituida por instru-
mento privado de fecha 9 de abril de 2019 y su instrumento modificatorio de fecha 03 de junio de 2019, 
inscriptas conjuntamente en la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Provincia del 
Neuquén, bajo el N° 218, Tomo IX de S.R.L., Folios 1768/1774, con fecha 8 de agosto de 2019 resol-
vieron modificar su domicilio legal, fiscal y procesal estableciéndolo en Ruta 40, Kilómetro 2.227 de la 
localidad de San Martín de los Andes, Provincia del Neuquén. En consecuencia modificaron la Cláusula 
Primera del contrato social, la que queda redactada de la siguiente manera: Primera: Denominación y 
Sede Social: La sociedad girará bajo la denominación de “GROOM TECH S.R.L.” y tendrá su domicilio 
legal, fiscal y procesal en “Ruta 40, Kilómetro 2.227 de la localidad de San Martín de los Andes, Pro-
vincia del Neuquén”, pudiendo asimismo por resolución unánime de los socios establecer sucursales, 
locales de venta, depósitos, representaciones, corresponsalías u oficinas en cualquier parte del país o 
del extranjero, asignándoles o no capital para su giro comercial. El presente edicto es librado por orden 
de la señora Directora General del Registro Público de Comercio, en autos: “GROOM TECH S.R.L. s/
Cambio de Domicilio de la Sede Social”, (Expte. Nro. 25899/20). Neuquén, 02 de octubre de 2020. Fdo. 
Andrés Sebastián Ruiz Igoa, Subdirector Subrogante, Dirección General del Registro Público de Comer-
cio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 16-10-20
_____________

REPCEL S.R.L.

Disolución de Sociedad

	 Se hace saber que mediante Reunión de Socios del 30 de julio de 2020, los socios resolvieron disol-
ver la sociedad REPCEL S.R.L., titular del CUIT N° 30-71600889-0, con domicilio legal en calle Alcorta 
N° 21 de la ciudad de Neuquén, Departamento Confluencia, Provincia del Neuquén, a partir del día 31 
de julio de 2020 por abrupta caída de la actividad y designar liquidador a la Sra. Angélica Natacha Be-
negas, D.N.l. N° 32.247.257, se deja constancia que la sociedad se encuentra inscripta en el Registro 
Público de esta Provincia, con fecha 29 de agosto de 2018 bajo el N° 353, Tomo XIV-SRL 2018, Folios 
2777/2786 y que el domicilio social era el de calle Alcorta N° 21 de la ciudad de Neuquén, Departamento 
Confluencia, Provincia del Neuquén.

1p 16-10-20
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“ALFA Y OMEGA SAS”

	 Por instrumento privado de fecha 05 de octubre de 2020 se constituyó la sociedad denominada 
“ALFA Y OMEGA SAS”. Socios: La Sra. Natalia Sofía Pierdominici, DNI 40.778.913, CUIL/CUIT/CDI N° 
27-40778913-5, de nacionalidad argentina, nacida el 18 de noviembre de 1997, profesión comercian-
te, estado civil soltero/a, con domicilio real en la calle Enrique Godoy 56, Villa Manzano, Río Negro, 
Argentina; la Sra. Karina Elena Pierdominici, DNI 31.230.823, CUIL/CUIT/CDI N° 27-31230823-7, de 
nacionalidad argentina, nacida el 16 de octubre de 1984, profesión comerciante, estado civil casado/a, 
con domicilio real en la calle Enrique Godoy 56, Villa Manzano, Río Negro, Argentina; la Sra. Ana Cecilia 
Pierdominici, DNI 33.495.211, CUIL/CUIT/CDI N° 27-33495211-3, de nacionalidad argentina, nacida el 
27 de octubre de 1987, profesión comerciante, estado civil soltero/a, con domicilio real en la Calle 1, 
Lote 6, Manzana 40, Neuquén, Neuquén, Argentina. Denominación: “ALFA Y OMEGA SAS”. Plazo de 
Duración: 99 años. Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de Añelo, Provincia del Neuquén. Objeto: 
A) La explotación de hoteles y establecimientos destinados al alojamiento en general de personas, en 
cualquiera de las formas que aluden las Leyes vigentes o futuras autoricen, así como sus actividades 
conexas o relacionadas con la hotelería; B) La explotación, administración y comercialización en todos 
sus aspectos de la actividad con negocios de hotelería que incluyen la explotación de edificios desti-
nados a hotelería, bajo cualquier régimen de servicios, hostería, hostelería, cabañas, hospedaje, alo-
jamiento; la explotación de restaurantes y bares, sus instalaciones y/o accesorias y/o complementarias 
para servicios y atención de sus clientes; C) La adquisición, enajenación y/o permuta de bienes muebles 
o inmuebles destinados a hotelería turística, sin fines turísticos y actividades conexas; D) La explotación 
de salones de fiestas, espectáculos, convenciones, ferias, exposiciones y congresos; actividades cultu-
rales, científicas, deportivas, recreativas en sus diversas modalidades; E) La explotación de los servicios 
de transporte de cargas; F) La venta de áridos; G) La ejecución de construcción de obra pública y/o 
privada; H) Participación en licitaciones públicas y/o privadas; I) La producción y venta de hormigón 
elaborado; J) Fabricación, distribución y venta de materiales y artículos para la construcción. Capital: 
$33.750, dividido por 33.750 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y un voto cada 
una, suscriptas por Natalia Sofía Pierdominici, suscribe a la cantidad de 11.250 acciones ordinarias no-
minativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; Karina 
Elena Pierdominici, suscribe a la cantidad de 11.250 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; Ana Cecilia Pierdominici, suscribe 
a la cantidad de 11.250 acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por acción. Administración: La administración y representación de la socie-
dad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo 
de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración 
de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los 
Administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo 
indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo me-
nos, un Administrador Suplente. Administradores: Titular/es: DNI 31.230.823, Karina Elena Pierdominici. 
Suplente/s: DNI 22.944.694, Estela Soto. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Fecha 
del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

1p 16-10-20
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA

CENTRO PYME-ADENEU

Remate Público N° 001/2020

	 Objeto: Pick Up, marca Ford, modelo Ranger DC 4x4 Superduty 3.0L - Año 2012; máquina retrocar-
gadora marca Pauny, modelo RP94, motor marca MWM International - Año 2012.
	 Entrega de Pliegos de Bases y Condiciones: A partir del día 19 de octubre de 2020, estará dispo-
nible en la página web del Centro PyME-ADENEU: www.adeneu.com.ar.
	 Información y Consultas: Todas las consultas podrán efectuarse al Teléfono: 0299-4485553, en 
horario administrativo de 08 hs. a 16 hs..
	 Exhibición y Puesta en Marcha: El vehículo se llevará a cabo en dependencias del Centro PyME-
ADENEU, calle Sarmiento N° 802 (esq. Cháneton) de la ciudad de Neuquén, todos los días de lunes a 
viernes de 08:00 hs. a 16:00 hs. y la retrocargadora en Zona de Chacras de la localidad de Senillosa.
	 Recepción de Sobres Ofertas: Hasta la hora fijada para la Apertura de Sobres en la Administración 
del Centro PyME-ADENEU.
	 Apertura de Sobres: El día 28 de octubre de 2020 a las 10:00 hs., en dependencias del Centro 
PyME-ADENEU, ubicado en calle Sarmiento N° 802 de Neuquén Capital.

1p 16-10-20
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

PODER JUDICIAL

Licitación Pública Nº 05/20 - Expte. Nº 27213

	 Objeto: Adquisición de equipamiento informático con destino a la Dirección General de Informática.
	 Fecha y Lugar de Apertura de Sobres: 22 de octubre de 2020 a las 9 hs., en la Dirección General 
de Administración del Poder Judicial de Neuquén - Departamento Compras y Contrataciones - Juan B. 
Alberdi Nº 52 - 1º Piso - Neuquén Capital.
	 Reunión Informativa Obligatoria para Cotizar Renglón N° 2: 15 de octubre del 2020 a las 10:00 
hs. vía Zoom (el link se publicará en: http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes/ ese mismo 
día dos horas antes de la reunión).
	 Consulta y Descarga de Pliegos: Dirección General de Administración del Poder Judicial - Depar-
tamento Compras y Contrataciones - calle Juan B. Alberdi Nº 52 - 1º Piso - Neuquén Capital -Tel.: (0299) 
443-1628/443-1077.
	 Sitio Web Institucional: http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes/ (válido para coti-
zar).

1p 16-10-20
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES - DEPARTAMENTO DE INMUEBLES

POSTERGACIÓN

Licitación Pública INM N° 4912 

	 Objeto: Postergar la Licitación Pública INM N° 4912 para la ejecución de los trabajos de reparación 
de cubiertas de la Sucursal Zapala (Nqn.).
	 Fecha de Apertura: La fecha de apertura de las propuestas que estaba prevista para el 13/10/2020 
a las 14:00 hs. se realizará el 17/11/2020 a las 13:00 hs., en el Área de Compras y Contrataciones - De-
partamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 326 - 3º Piso - Oficina 310 (1036) - Capital Federal.
	 Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación Argenti-
na: www.bna.com.ar.
	 Ante la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: COM-
PRASYCONTRATACIONES-CONSTRUCCIONDEOBRAS@BNA.COM.AR.

1p 16-10-20
____________

MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN

Licitación Pública Nº 17/2020

	 Objeto: Contratación del servicio de alquiler de veinte (20) camionetas y dos (2) autos. 
	 Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: Miércoles 28 de octubre de 2020 a las 10:00 horas, en la 
Dirección de Compras y Contrataciones, Avda. Argentina y Roca - 1º Piso, Neuquén.
	 Venta de Pliegos: A partir del día jueves 8 de octubre y hasta el día viernes 23 de octubre de 2020, 
en la Dirección General de Determinación Tributaria - División Cementerio y Tasas Varias - Rivadavia 
151 - Neuquén y en Casa del Neuquén en Capital Federal, Maipú 48.
	 Valor del Pliego: Pesos dos mil ($2.000,00).

2p 09 y 16-10-20

ASOCIACIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA
“ESFUERZO COMPARTIDO”

Asamblea General Ordinaria

	 La Asociación Social, Cultural y Deportiva Esfuerzo Compartido convoca a Asamblea General Ordi-
naria el día 26 de octubre a las 18:00 hs., en el Jarillal N° 1.450, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Elección de dos (2) asociados que conjuntamente con Presidente y Secretario suscriban el Acta 
de Asamblea.
	 2) Tratamiento y aprobación de Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio N° 3 con cierre el 
31/12/19.

CONVOCATORIAS
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	 3) Elección de autoridades.
	 Fdo. Omar Alejandro Carrasco, Presidente.

1p 16-10-20
____________

COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO
“RAÍCES NEUQUINAS” LTDA.

Asamblea General Ordinaria

	 Por Acta de Reunión de Consejo de Administración de fecha 7 de octubre de dos mil veinte, se 
convoca a los asociados y asociadas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 21 de noviem-
bre de 2020. Se les informa asimismo que para el caso de que llegada la fecha, se hubiere autorizado 
la realización de Asambleas presenciales, dicha Asamblea será realizada en instalaciones de la sede 
social, ubicada en Misiones 283 de la ciudad de Neuquén de la Provincia del Neuquén. Que para el 
caso de que llegada esa fecha, se mantuviere el aislamiento obligatorio y/o la imposibilidad de realizar 
Asambleas bajo la modalidad presencial y en concordancia a lo dispuesto por el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social en su Resolución Nº 358/2020, la Asamblea será realizada mediante 
la modalidad a distancia, mediante el uso de la Plataforma Digital Zoom. Los socios deberán ingresar a 
la Asamblea con cámara encendida, micrófono apagado y se otorgará la palabra a quienes lo soliciten 
por medio del chat; la votación será por el mecanismo de votación que la plataforma dispone. Los socios 
deberán enviar un mail a admraicesneuquinascoop@gmail.com para solicitar el ID y clave de acceso y 
se les informará los protocolos para solicitar la palabra y protocolo de votación de la misma para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Designación de dos asociados/as que suscriban el Acta de Asamblea junto al Presidente y la 
Secretaria.
	 2) Motivos por los cuales se convocó fuera de término.
	 3) Consideración de Memoria, Balance e Informe de Auditoría para el Ejercicio Económico Nº 2, 
cerrado el 31/12/2019.
	 4) Presentación de propuestas de compra de tierra. La documentación estará disponible en los 
plazos de Ley en la Secretaría de la institución o pueden ser solicitados por mail a: admraicesneuqui-
nascoop@gmail.com. 
	 Fdo. Santiago Ohanian, Presidente.

1p 16-10-20
____________

IGLESIA METODISTA PENTECOSTAL ARGENTINA

Asamblea Ordinaria

	 Convócase a Asamblea Ordinaria de la Iglesia Metodista Pentecostal Argentina a celebrarse me-
diante el sistema virtual de teleconferencia en la Plataforma Zoom; excepcionalmente por pandemia 
Covid-19. El día sábado 21 de noviembre de 2020 a las 10:00 hs.. Transmisión sede central, sito en calle 
Comahue Nº 1.019, Barrio Belgrano, ciudad de Neuquén, Provincia del mismo nombre a fin de tratar el 
siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

	 1. Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea. 
	 2. Convocatoria fuera de término por Covid-19.
	 3. Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio Económico Nº 20 
(año 2019 con cierre 31 de diciembre de 2019).
	 4. Conformación de la mesa de conferencia.
	 5. Consideración del quórum.
	 6. Consideración de la situación de la marcha de la Iglesia.
	 Fdo. Pr. Germán Arnoldo Ojeda Cárdenas, Secretario General; Germán Ojeda Arteaga, Obispo Pre-
sidente.

1p 16-10-20
____________

LA ESMERALDA S.A.
 

Asamblea General Ordinaria 

	 Se convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de octubre de 2020 a las 10 horas, 
en la modalidad a distancia por medio de videoconferencia a través de la Plataforma Zoom, atento a 
las restricciones del aislamiento social preventivo y obligatorio y/o distanciamiento social preventivo y 
obligatorio vigentes. En el caso que dichas restricciones no existan, la misma se celebrará en modalidad 
presencial, en el domicilio de Fotheringham Nº 20, ciudad de Neuquén, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1. El Presidente suscribirá el Acta de Asamblea si la modalidad es a distancia o se designarán dos 
accionistas para suscribirla si la misma fuera presencial.
	 2. Elección de Directores Titulares y Suplentes.

En caso que al 27 de octubre de 2020 se mantengan las restricciones a la libre circulación, los accionis-
tas podrán registrarse hasta las 18:00 horas de ese día, mediante el envío de un correo electrónico a la 
casilla: cipolletti@sanchezvidal.com.ar, indicando sus datos de contacto completos: Nombre completo, 
número de DNI, teléfono, domicilio durante el aislamiento y dirección de correo electrónico al cual la 
sociedad le enviará la invitación con los datos para acceder a la videoconferencia y poder participar con 
voz y voto en la Asamblea. A dicha casilla de correo deberán enviarse los instrumentos habilitantes en 
caso de que un accionista participe por medio de un apoderado.
	 Fdo. Jorge Juniors Enriquez, Presidente.

1p 16-10-20
____________

FRUTICULTORES UNIDOS CENTENARIO S.R.L.

Postergación de Reunión de Socios

	 Con motivo de las restricciones impuestas por DNU 792/20 y Decreto 1186 de la Provincia del 
Neuquén, en el marco de la pandemia Covid-19, se posterga la celebración de la Reunión de Socios 
convocada por edicto del 09/10/2020, para el día 10 de noviembre del 2020 a las 15:00 hs. en la sede 
social, para considerar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

	 1. Designación de socios para suscribir el Acta de Reunión de Socios.
	 2. Consideración de la documentación prescripta por el Artículo 234 inc. 1° de la Ley 19550, corres-
pondiente al Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019. Tratamiento del resultado del Ejercicio.
	 3. Designación de Gerentes.
	 Fdo. Valeria González.

1p 16-10-20
____________

CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE NEUQUÉN Y RÍO NEGRO

Asamblea General Ordinaria

	 La Cámara de Expendedores de Combustibles de Neuquén y Río Negro convoca a los Sres. aso-
ciados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 20 de octubre de 2020 a las 15.00 horas, vía 
videollamada para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Lectura del Acta anterior.
	 2) Elección de un asambleísta para presidir la reunión.
	 3) Tratamiento y aprobación de los Estados Contables y Memoria del Ejercicio N° 48, cerrado el 
31/10/2019.
	 4) Renovación de los cargos vencidos: Presidente, Secretario, Tesorero, 1º Vocal Titular.

Nota: Acorde a los Estatutos de la Entidad: a) Si transcurrida una hora de la establecida en la convo-
catoria no se encontrasen la mitad más uno de los socios con derecho a voto, la Asamblea se llevará a 
cabo, cualquiera sea el número de asociados presentes. b) Aquellos asociados que no estén al día con 
sus cuotas sociales, no tendrán voz ni voto el día de la Asamblea.
	 Fdo. Marcelo Pirri, Secretario; Carlos Pinto, Presidente.

1p 16-10-20
____________

ASOCIACIÓN CIVIL, CULTURAL Y ARTÍSTICA NIÑOS DE TIERRA ALEGRE

 Asamblea Ordinaria

	 La Comisión Directiva de Asociación Civil, Cultural y Artística Niños de Tierra Alegre convoca a sus 
socios a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 30 de octubre de 2020 a las 18.00 hs.. La misma será 
a través de videollamada con medios electrónicos, en aplicación del Código 158 del Art. del Código Civil 
y Comercial de la República Argentina y en el marco del aislamiento social para prevenir la propagación 
de la pandemia declarada por la OMS del Covid-19. Adjuntamos el Link de Zoom e ID para participar: ID 
4872116084, contraseña:  7TZpxK. En la misma se dará tratamiento al siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

	 1 - Designación de dos (2) socios presentes para refrendar el Acta de Asamblea.
	 2- Someter a consideración de los socios el Balance y Memoria correspondiente al Ejercicio Econó-
mico N° 10, correspondiente al año 2019 para su aprobación.
	 3- Elección de los miembros de Comisión Directiva.
	 4- Elección de los miembros del Órgano de Fiscalización.

La documentación pertinente se encuentra a favor de los socios.
Asociación Civil, Cultural y Artística Niños de Tierra Alegre.

Comisión Directiva.
1p 16-10-20

____________

CLUB ANDINO JUNÍN DE LOS ANDES

Personería Jurídica N° 77/85 

Coronel Suárez y Padre Milanesio - Local 3 - Paseo Artesanal
Junín de los Andes (8371)

clubandinojunindelosandes@gmail.com

Asamblea General Ordinaria

	 La Comisión Directiva del Club Andino Junín de los Andes convoca a todos sus asociados activos a 
la Asamblea General Ordinaria fuera de término que se realizará el día jueves 22 de octubre de 2020 a 
las 19 hs. a través de la aplicación Zoom, con ID: 868 169 8591 y Código de Acceso: 36eEqP. El orden 
del día será el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

	 1) Presentación fuera de término.
	 2) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea.
	 3) Tratamiento y aprobación de las Memorias y Balances Generales al 31 de agosto de 2018 y al 31 
de agosto de 2019.
	 4) Renovación total de la Comisión Directiva: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, 
Tesorero, Protesorero, tres (3) Vocales Titulares y tres (3) Vocales Suplentes.

	 5) Renovación total de la Comisión Revisora de Cuentas, tres (3) Titulares y un (1) Suplente.
	 6) Tratamiento del valor de la cuota social 2020 propuesta por la Comisión Directiva.
	 Fdo. Clarisa Faure, Secretaria; Marcelo Brocas, Presidente.

1p 16-10-20
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EDICTOS

	 La Dra. María Gabriela Ávila, Juez a cargo del Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia N° 2 de 
Neuquén, Secretaría Única, sito en Leloir 881 de la ciudad de Neuquén, cita por el término de quince 
días hábiles computados desde la última publicación a quienes se consideren con derecho a formular 
oposición al presente trámite en autos: “Herrera Matías Antonio s/Cambio de Nombre”, (Expte. N° 
125369/20). Nombre y apellido: Matías Antonio Herrera, Acta de Nacimiento N° 785, Año 1990, Neu-
quén, acción promovida cambio de nombre (supresión de apellido paterno). Publíquese por edictos el 
pedido, en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses. Neuquén, 26 de junio de 2020. 
Fdo. Benavidez Ignacio.

2p 18-09 y 16-10-20
____________

	 El Juzgado Civil Nº 1 de Neuquén, sito en calle Brown 115 de la ciudad de Neuquén, a cargo de la 
Dra. Eliana Reynals, Juez, Secretaría Única, en autos caratulados: “ISSN c/Rueda Marcelo Rafael s/
Cobro Sumario de Pesos”, (Expte. 516952/2017). Publíquese edictos por dos días en el Boletín Oficial 
y en uno de los Diarios de mayor circulación de la zona para que dentro de diez días comparezcan a to-
mar la intervención que les corresponde en este proceso, el Sr. Rueda Marcelo Rafael, DNI 22.158.527, 
bajo apercibimiento de designar al señor Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en él (Art. 
343 del C.P.C.yC.). Neuquén, 07 de febrero de 2020.

1p 16-10-20
____________

	 La Dra. Eliana Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en los autos: “Guerrero Guillermo y Otro c/Los Aromos 
S.R.L. s/Posesión Veinteañal”, (Expte. N° 506137/2014), emplaza a la firma Los Aromos Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, inscripta al R.P.C. N° 44, F° 242/50, T° I, Año 1969 de Neuquén, para que 
dentro de cinco días comparezcan a tomar la intervención que les corresponde en este proceso bajo 
apercibimiento de designar al señor Defensor Oficial de Ausentes para que los represente. Publíquese 
por dos días en el Boletín Oficial y en uno de los Diarios de circulación masiva de la ciudad de Plaza 
Huincul. Neuquén, 16 de marzo de 2020. Fdo. Diego G. Troitiño, Funcionario Oficina Judicial Civil. 

1p 16-10-20
____________

	 La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad de 
Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuerdo Pleno N° 5830 de fecha 08/09/2020, la que se en-
cuentra firme el 24/09/2020, se le impuso al condenado Rojas Lautaro Maximiliano, DNI 38.812.066, 
la pena de un (1) año de prisión de efectivo cumplimiento y Costas (Art. 268 y 270 C.P.P.), por resultar 
material y penalmente responsable del delito de robo simple en grado de tentativa en calidad de coautor, 
previsto y reprimido en el Art. 164, 42 y 45 del Código Penal y tenencia arma de fuego de uso civil sin la 
debida autorización en calidad de autor, previsto y reprimido en el Art. 189 bis inc. 2 y 45 del Código Pe-
nal, todo ello en concurso real Art. 55 del C.P.. Información Adicional para el Cálculo del Cómputo: Con-
forme al listado interno de DUD de fecha 28/09/2020, el encartado ingresó a la Cría. Tercera en fecha 
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07/09/2020. Y de las actuaciones del Legajo Virtual Nro. 168131, surge que se le dictó prisión preventiva 
en Audiencia de fecha 08/09/2020, permaneciendo en la Cría. 3ra. hasta la fecha. Cálculo del Cómputo 
de Pena: En consecuencia y en aplicación de la Ley vigente al momento del hecho de fecha 08/06/2019, 
Rojas Lautaro Maximiliano: 1) Agotará la pena impuesta el día: 07/09/2021. 2) Mitad de condena el día: 
07/03/2021. 3) Libertad condicional el día: 07/05/2021. 4) Libertad asistida el día: 07/06/2021. Neuquén, 
02 de octubre de 2020. Fdo. Dr. Fontena Martín Enrique, Funcionario OFIJU Penal Nqn..

1p 16-10-20
_____________

	 La Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la Primera Circunscripción Judicial de la ciudad de 
Neuquén, hace saber: Que por Sentencia de Acuerdo Pleno N° 5786 de fecha 19/08/2020, la que se en-
cuentra firme el 04/09/2020, se le impuso al condenado López José Antonio, DNI 34.811.208, la pena 
de diez (10) meses de prisión de efectivo cumplimiento y Costas por resultar autor material y penalmen-
te responsable del delito de robo simple y encubrimiento por receptación dolosa (dos hechos), todo en 
concurso real y en calidad de autor, conforme las previsiones de los Arts. 164, 277 inc. 1ro. c, 45 y 55 del 
Código Penal. Declarando su primera reincidencia (Art. 50 del C.P.).  Información Adicional para el Cál-
culo del Cómputo: No surge de la Declaración Jurada de fecha 09/09/2020 días con medidas de coer-
ción privativas de libertad en los legajos en cuestión. De las actuaciones del legajo virtual, el encartado 
registra un total de 04 días con medidas de coerción: Legajo Virtual 105075/2018, el encartado registra 
un día de detención en fecha 21/02/2018 en Cría. Tercera; en Legajo Virtual 103814/2018, registra un 
día de detención en Cría. Tercera en fecha 21/02/2018; por último, en el Legajo Virtual 91766/201, regis-
tra dos días de detención en Cría. N° 18 en fecha 29 y 30/06/2017. El nombrado inició la ejecución de 
pena en fecha 16/08/2020. Se informa por Oficio N° 5589/2020 el ingreso a la Unidad de Detención N° 
11 el día 25/09/2020. Posteriormente se informa mediante Oficio Nro. 1227/2020, su ingreso a la Unidad 
de Detención N° 12 en fecha 29/09/2020. Cálculo del Cómputo de Pena: En consecuencia y en aplica-
ción de la Ley vigente al momento del hecho, López, José Antonio: 1) Agotará la pena impuesta el día: 
12/06/2021. 2) Mitad de condena el día: 12/01/2021. 3) Libertad asistida el día: 12/12/2020. Neuquén, 
07 de octubre de 2020. Fdo. Dr. Fontena Martín Enrique, Funcionario OFIJU Penal Nqn..

1p 16-10-20
_____________

	 La Dra. María Eliana Reynals, Juez Titular del Juzgado Civil N° 1, sito en Brown Nº 115 de la ciudad 
de Neuquén, Provincia del Neuquén, Secretaría Única, cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante Rooten Eugenia, DNI N° 0.875.879, para que dentro de los 30 días 
lo acrediten en autos caratulados: “Rooten Eugenia s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 529668/2020). 
Publíquese por tres (3) días. Secretaría, 26 de junio de 2020. Diego G. Troitiño, Funcionario Oficina 
Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 El Juzgado de 1º Instancia Civil, Comercial y de Minería N° 5 de la ciudad de Neuquén, a cargo de la 
Dra. Ana Virginia Mendos, Secretaría Única, sito en calle Brown N° 155, cita y emplaza por treinta (30) 
días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. Jara Tran-
quilino, DNI 7.567.654, para que lo acrediten en autos: “Jara Tranquilino s/Sucesión ab-intestato”, 
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(Expte. Nº 526745/2019). Publíquese en el Boletín Oficial y por 3 días en uno de los Diarios de mayor 
circulación de la zona a elección del interesado. Neuquén, 11 de agosto del año 2020. Diego G. Troitiño, 
Funcionario Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 Dr. Gustavo Ramón Belli, Juez Titular del Juzgado Civil Nº 3 de la ciudad de Neuquén, sito en Almi-
rante Brown 155, cita y emplaza en autos: “Poblet Enilde Juana s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 
540560/2020), a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Poblet 
Enilde Juana, DNI 9.996.519, para que dentro de los treinta (30) días lo acrediten. Publíquense edictos 
por un día en Boletín Oficial y por tres días en Diario de mayor circulación en la zona a elección del inte-
resado. Neuquén, 1 de octubre del año 2020. Diego G. Troitiño, Funcionario Oficina Judicial Civil. Fdo. 
Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 La Dra. María Eugenia Grimau, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería N° 4 de 
la ciudad de Neuquén, Secretaría Única, sito en calle Brown 115, cita y emplaza en el término de treinta 
días a herederos y acreedores del Sr. Pieroni Enrique Vicente, DNI 7.302.110, para que en el plazo de 
treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y 
por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 9 de septiembre del año 2020. Diego 
G. Troitiño, Funcionario Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 La Dra. María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito 
en calle Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Contreras Marcelino Tránsito s/
Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 526744//2019), cita y emplaza a herederos y acreedores del cau-
sante, Sr. Contreras Marcelino Tránsito, DNI N° 7.574.968, para que en el plazo de treinta (30) días se 
presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese en el Boletín Oficial y por tres días en el Diario La 
Mañana Neuquén. Neuquén, 26 de junio del año 2020. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 La Dra. Elizabeth García Fleiss, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito 
en calle Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Ramos María Ofelia s/Sucesión ab-
intestato”, (Expte. N° 541316/2020), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Ramos 
María Ofelia, DNI F.9.731.725, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus 
derechos. Publíquese en el Boletín Oficial y por tres días en el Diario de mayor circulación. Neuquén, 01 
de octubre de 2020. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 García Fleiss Elizabeth, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle 
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Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: (541388/2020), “Sisterna Carlos Alberto s/
Sucesión ab-intestato”, cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Carlos Alberto Sisterna, 
D.N.I. 13.873.357, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 29 de septiembre del año 2020. Diego G. Troitiño, Funcionario, Oficina Judicial Civil. Fdo. 
Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 María Eliana Elizabet Reynals, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1, sito en 
calle Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: (527600/2019), “Montenegro Amanda 
Raquel s/Sucesión ab-intestato”, cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Montenegro 
Amanda Raquel, DNI 4.189.339, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 18 de agosto del año 2020. Diego G. Troitiño, Funcionario Oficina Judicial Civil. 
Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: (541321/2020), “Sepúlveda Silvia del Car-
men s/Sucesión ab-intestato”, cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante, Sra. Silvia 
del Carmen Sepúlveda, D.N.I. 5.688.166, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de 
mayor circulación. Neuquén, 1 de octubre del año 2020. Diego G. Troitiño, Funcionario Oficina Judicial 
Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 Ana Virginia Mendos, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 5, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: (541348/2020), “Fernández Galisteo José 
Antonio s/Sucesión ab-intestato”, cita y emplaza a herederos y acreedores del causante José Antonio 
Fernández Galisteo, D.N.I. 93.897.783, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de 
mayor circulación. Neuquén, 6 de octubre del año 2020. Diego G. Troitiño, Funcionario Oficina Judicial 
Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 Mendos Ana Virginia, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 5, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: (541167/2020), “Cuevas Susana Emilia s/
Sucesión ab-intestato”, cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Susana Emilia Cue-
vas, DNI 11.472.815, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
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Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 1 de octubre del año 2020. Diego G. Troitiño, Funcionario Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti 
Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 La Dra. María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito 
en calle Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Soler de Sánchez Blanca Esther 
y Otros s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 529599/2020), cita y emplaza a herederos y acreedores 
de los causantes Blanca Esther Soler, DNI 9.735.608, César Sánchez, DNI 4.354.111 y Myriam Esther 
Sánchez, DNI 13.574.144, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus 
derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor 
circulación. Neuquén, 30 de septiembre de 2020. Diego G. Troitiño, Funcionario Oficina Judicial Civil. 
Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 García Fleiss, Elizabeth, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 6, sito en calle Al-
mte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: (541297/2020), “Busto Mariana Soledad  s/Su-
cesión ab-intestato”, cita y emplaza a herederos y acreedores de la causante Mariana Soledad Busto, 
DNI 23.918.342, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. 
Neuquén, 5 de octubre del año 2020. Diego G. Troitiño Funcionario. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Bordon Jorge s/Sucesión ab-intesta-
to”, (Expte. 541292/2020), cita y emplaza a herederos y acreedores del causante Bordon Jorge, D.I. 
3.952.397, para que en el plazo de treinta (30) días se presenten a hacer valer sus derechos. Publíque-
se por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 
2 de octubre del año 2020. Diego G. Troitiño, Funcionario Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela 
Roxana.

1p 16-10-20
____________

	 María Eugenia Grimau, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 4, sito en calle 
Almte. Brown N° 155 de la ciudad de Neuquén, en autos: “Vásquez Martín María de los Ángeles s/
Sucesión ab-intestato”, (Expte. 527662/2019), cita y emplaza a herederos y acreedores de la causan-
te Vásquez Martín María de los Ángeles, D.I. 25.308.073, para que en el plazo de treinta (30) días se 
presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y por tres días en uno 
de los Diarios de mayor circulación. Neuquén, 19 de agosto del año 2020. Giuliana Zaletto, Funcionaria 
Oficina Judicial Civil. Fdo. Scagliotti Mariela Roxana.

1p 16-10-20
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	 La Dra. María Eugenia Grimau, Jueza a cargo del Juzgado de 1° Instancia Civil, Comercial y Minería 
N° 4 de Neuquén, Secretaría a cargo de la autorizante, con asiento de sus funciones en Brown 135 de 
Neuquén, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causan-
te Sandra Angélica Gramajo, DNI 18.492.791, para que dentro de los treinta (30) lo acrediten en autos 
caratulados: “Gramajo Sandra Angélica s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 540530/2020). Publíquen-
se edictos por un día en el Boletín Oficial y por tres días en el Diario de mayor circulación. Neuquén, 16 
de julio del año 2020. 

1p 16-10-20
______________

	 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 1 de la IV Circuns-
cripción Judicial del Neuquén, sito en Lamadrid N° 130, 1º Piso, Junín de los Andes, Pcia. del Neuquén, 
a cargo del Juez Subrogante, Dr. Andrés Luchino, Secretaría Única a cargo del Dr. Luciano Zani, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por Don Petrokaite Barletta 
Antonio, DNI 4.058.179, lo acrediten dentro del plazo de treinta (30) días (Art. 2340 in fine C.C.yC. y 
Art. 725 del C.P.C.yC.), en autos: “Petrokaite Barletta Antonio s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 
70534/2020). Publíquense edictos por tres (3) días en Diario Río Negro y por un (1) día en el Boletín 
Oficial. Junín de los Andes, 2 de octubre de 2020. Fdo. Dr. Luciano Zani, Secretario.

1p 16-10-20
____________

	 Dra. Ivonne San Martín, Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral, Minería y Juicios Eje-
cutivos N° 1, sito en calle Etcheluz N° 650 de la ciudad de Zapala, Provincia del Neuquén, Secretaría 
N° 2, cita y emplaza todos los herederos que se considerasen con derecho a los bienes dejados por 
Don Lammoglia Héctor Federico, DNI N° 8.313.1 95, para que dentro del plazo de treinta (30) días los 
acrediten en los autos caratulados: “Lammoglia Héctor Federico s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 
70461/2020). Zapala, 22 de septiembre de 2020. Publíquense edictos por tres (3) días en Boletín Oficial 
Diario La Mañana Neuquén. Fdo. Dra. Vanina Suárez, Secretaria.

1p 16-10-20
_____________

	 El Dr. Jorge A. Videla, Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia de 
Villa La Angostura, Secretaría a cargo de la suscripta, con asiento en Bv. Pascotto 325 de Villa La Angos-
tura, Neuquén, cita a toda aquella persona y/o acreedores que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante Lisaida Guananja, DNI 4.930.861, para que lo acrediten en el término de treinta 
(30) días en los autos: “Guananja Lisaida s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. JVACl1-11714/2019). 
Fdo. Dra. Carolina Amarilla, Secretaria. El presente edicto se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial 
(cnfr. Art. 2340 del C.C.C.) y por tres (3) días en el Diario Río Negro y/o La Mañana Neuquén. Villa La 
Angostura, 30 de setiembre de 2020. Fdo. Dra. Carolina Amarilla, Secretaria. 

1p 16-10-20
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

PODER JUDICIAL 

Listados Definitivos de Jurados Populares en los Juicios

AVISOS
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DECRETO N° 394/20

Neuquén, 06 de octubre de 2020.

VISTO Y CONSIDERANDO:

	 Que mediante Acuerdo N° 5971, Punto 26, inciso 3° se aprobó la cobertura de cinco (5) cargos de 

Funcionarios/as MF7, con destino a la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, con asiento 

de funciones en la ciudad de Neuquén;

	 Que en virtud de la situación actual y las necesidades de servicio existentes en el organismo, el Dr. 

Juan Ignacio Guaita solicita revisar el perfil de Puesto de “Funcionario/a”, aprobado mediante Acuerdo 

N° 5715, Punto 16 y la elaboración de un perfil de puesto específico para el Área de Sistemas, todos 

Categoría MF7, acorde a la aprobado mediante Acuerdo N° 5971;

	 Que la Dirección de Gestión Humana eleva para su tratamiento, los perfiles de puestos para los 

cargos solicitados;

Por ello, en uso de las facultades que le fueron conferidas,

EL PRESIDENTE SUBROGANTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DECRETA:

	 1°) Dejar sin efecto el perfil de Puesto “Funcionario/a”, Categoría MF7, aprobado mediante Acuerdo 

Nº 5715 Punto 16.

NORMAS LEGALES
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	 2°) Aprobar el perfil de puesto de “Funcionario/a”, Categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial 

Penal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, cuyo docu-

mento se protocoliza al presente, formando parte integrante del mismo.

	 3°) Aprobar el perfil de Puesto de “Administrador/a de Sistema de Oficina Judicial”, Categoría MF7, 

con destino a la  Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la 

ciudad de Neuquén, cuyo documento se protocoliza al presente, formando parte integrante del mismo.

	 4°) Publíquese en el Boletín Oficial los perfiles de puestos aprobados en los incisos 2° y 3°.

	 5°) Llamar a concurso externo de oposición y antecedentes para cubrir tres (3) cargos de 

“Funcionario/a”, Categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, 

con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.

	 6°) Llamar a concurso externo de oposición y antecedentes para cubrir un cargo de “Administrador/a 

de Sistemas de Oficina Judicial”, Categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial Penal de la I Circuns-

cripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.

	 7°) Hacer saber a todos los postulante que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación 

del Llamado a Concurso, se realizarán a través de la página web del Poder Judicial -link concursos ex-

ternos-, circunstancia que el postulante acepta -así como todo el proceso de selección-.

	 8°) Hacer saber que los requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha 

de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida, no 

quedarán inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo su exclusiva responsabilidad.

	 9°) Facultar al señor Director de Gestión Humana para integrar la Mesa Examinadora, fijar las fe-

chas de cierre de inscripción y examen de los llamados a concursos dispuestos precedentemente.

	 10°) Notifíquese. Tome razón la Administración General, cúmplase por Dirección de Gestión Huma-

na y Pase a ratificación del cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho, Archívese.

Is/06092-20

	 Fdo.) Dr. Evaldo Darío Moya, Presidente Subrogante, Tribunal Superior de Justicia.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DECRETO N° 394/20

Neuquén, 06 de octubre de 2020.

VISTO Y CONSIDERANDO:

	 Que mediante Acuerdo N° 5971, Punto 26, inciso 3° se aprobó la cobertura de cinco (5) cargos de 

Funcionarios/as MF7, con destino a la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, con asiento 

de funciones en la ciudad de Neuquén;

	 Que en virtud de la situación actual y las necesidades de servicio existentes en el organismo, el Dr. 

Juan Ignacio Guaita solicita revisar el perfil de Puesto de “Funcionario/a”, aprobado mediante Acuerdo 

N° 5715, Punto 16 y la elaboración de un perfil de puesto específico para el Área de Sistemas, todos 

Categoría MF7, acorde a la aprobado mediante Acuerdo N° 5971;

	 Que la Dirección de Gestión Humana, eleva para su tratamiento, los perfiles de puestos para los 

cargos solicitados;

Por ello, en uso de las facultades que le fueron conferidas,

EL PRESIDENTE SUBROGANTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DECRETA:

	 1°) Dejar sin efecto el perfil de Puesto “Funcionario/a”, Categoría MF7, aprobado mediante Acuerdo 

Nº 5715, Punto 16.

	 2°) Aprobar el perfil de puesto de “Funcionario/a”, Categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial 

Penal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, cuyo docu-

mento se protocoliza al presente, formando parte integrante del mismo.
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	 3°) Aprobar el perfil de Puesto de “Administrador/a de Sistema de Oficina Judicial”, Categoría MF7, 

con destino a la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la 

ciudad de Neuquén, cuyo documento se protocoliza al presente, formando parte integrante del mismo.

	 4°) Publíquese en el Boletín Oficial los perfiles de puestos aprobados en los incisos 2° y 3°.

	 5°) Llamar a concurso externo de oposición y antecedentes para cubrir tres (3) cargos de 

“Funcionario/a”, Categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, 

con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.

	 6°) Llamar a concurso externo de oposición y antecedentes para cubrir un cargo de “Administrador/a 

de Sistemas de Oficina Judicial”, Categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial Penal de la I Circuns-

cripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.

	 7°) Hacer saber a todos los postulante que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación 

del Llamado a Concurso, se realizarán a través de la página web del Poder Judicial -link concursos ex-

ternos-, circunstancia que el postulante acepta -así como todo el proceso de selección-.

	 8°) Hacer saber que los requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha 

de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida, no 

quedarán inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo su exclusiva responsabilidad.

	 9°) Facultar al señor Director de Gestión Humana para integrar la Mesa Examinadora, fijar las fe-

chas de cierre de inscripción y examen de los llamados a concursos dispuestos precedentemente.

	 10°) Notifíquese. Tome razón la Administración General, cúmplase por Dirección de Gestión Huma-

na y Pase a ratificación del cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho, Archívese.

Is/06092-20.

	 Fdo.) Dr. Evaldo Darío Moya, Presidente Subrogante, Tribunal Superior de Justicia.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN 1618/20
Neuquén, 10 de octubre de 2020.

VISTO:
	 Los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional Nº 260/20, Nº 297/20, Nº 325/20, Nº 355/20; el Artículo 
214º inciso 3) de la Constitución Provincial; la Ley Nº 3012, la Ley N° 3230 y su Decreto Reglamentario 
N° 0414/20; los Decretos Provinciales Nº 0366/20, Nº 0390/20, Nº 0412/20, Nº 0426/20, Nº 0429/20, 
Nº 0479/20 y Nº 0510/20, Decreto Nº 2165/18, Disposición Nº 1359/2019; DECTO-2020-1081-E-GPN, 
DECTO-2020-1082-E-GPN NEU-MJG; y

CONSIDERANDO:
	 Que la Ley N° 3012 determina que las entidades financiadoras de servicios de salud, de adhesión 
obligatoria o voluntaria, de nivel nacional, provincial o municipal, están obligadas al pago de los servicios 
médico-asistenciales y administrativos que reciban sus beneficiarios en cualquiera de los efectores del 
Sistema Público Provincial de Salud (SPPS), en concordancia con el Marco Regulatorio Nacional vigen-
te y con las disposiciones contempladas en la misma y su reglamentación;

	 Que sin perjuicio de la aplicación del arancelamiento de los servicios de salud destinados a quienes 
posean cobertura sanitaria, quienes tengan la obligación legal o convencional de cubrir las prestaciones 
brindadas, deben garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales. En ningún caso, las 
prestaciones se ven impedidas, ni están condicionadas a mecanismos administrativos que restrinjan el 
acceso a los servicios de salud consagrados;

	 Que el recupero de los servicios médico asistenciales se rige por los valores establecidos en el No-
menclador Globalizado de la Provincia del Neuquén, aprobado por la Autoridad de Aplicación, según lo 
establecido en el Artículo 8º de la Ley 3012;

	 Que en base a las prestaciones que van surgiendo con el desarrollo en la atención médica, se in-
corporan nuevas prácticas y módulos, estipulando un orden en relación de los códigos que permita una 
codificación utilizada por otros prestadores;

	 Que a través de la Ley Provincial 3230 se declara la emergencia sanitaria en todo el territorio de la 
Provincia del Neuquén en virtud de la declaración de la Organización Mundial de la Salud como pande-
mia del coronavirus (Covid-19) por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogable por igual término 
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por única vez y se facultó al Poder Ejecutivo para que a través del Órgano de Aplicación adopte una 
serie de medidas necesarias para atender a la emergencia sanitaria declarada;

	 Que el Decreto N° 0414/20 crea en el ámbito del Ministerio Jefatura de Gabinete la “Unidad Ley 3230 
- Emergencia Sanitaria Covid -19”, que actuará como Autoridad de Aplicación de dicha norma provincial 
y tendrá por función articular, coordinar y supervisar las distintas competencias y acciones interguberna-
mentales para la consecución de los fines previstos en esta Ley y esta reglamentación;

	 Que la presente norma cuenta con la intervención previa de la unidad Ley 3230 - Emergencia Sani-
taria Covid-19” dispuesta el Artículo 2° del Decreto Reglamentario 0414/20 que dispone que “Todas las 
normas de carácter reglamentario que deban dictarse por los distintos Ministerios, Secretarías, organis-
mos descentralizados y empresas públicas en razón de la emergencia, deben tener previa intervención 
de esta Unidad”;

	 Que a través de los Decretos DECTO-2020-1081-E-GPN y DECTO-2020-1082-E-GPN NEU-MJG 
se prorrogó la emergencia sanitaria declarada por Ley Nº 3230 en todo el territorio de la Provincia del 
Neuquén;

	 Que el Artículo 134º de la Constitución Provincial establece la obligación de la Provincia de velar por 
la salud e higiene pública, especialmente en lo que se refiere a la prevención de enfermedades;

	 Que a través de Resolución Nº 0783/20 se estableció la creación del Código 66.99.57 para las de-
terminaciones de Covid-19 y el valor correspondiente al mismo;

	 Que debido al incremento significativo de los insumos utilizados para realizar dichas determinacio-
nes, resulta necesaria la actualización del valor;

	 Que en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 5º de la Ley 3012, se da intervención para su 
autorización a la Subsecretaría de Salud, como Autoridad de Aplicación;

Por ello, y en uso de sus facultades;

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

	 Artículo 1º: Disponer que las determinaciones para casos Covid-19 efectuadas por el Laboratorio 
Central y aquellas muestras que sean remitidas por éste a prestadores privados para efectuar dichas 
determinaciones, tendrán un valor de pesos seis mil quinientos doce ($6.512) en función del costo 
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estimado para su realización, a efectos de ser facturadas por el Sistema Público Provincial de Salud 
a pacientes que cuenten con una entidad financiadora responsable del pago de las mismas y también 
para ser facturadas a la Subsecretaría de Salud en los casos de las derivaciones mencionadas en el 
presente.

	 Artículo 2º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido, Archívese.
FDO.) PEVE
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